
 

ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2010 
 
 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Prof. Dr. D. Carlos José Martínez Honduvilla 
Profa. Dra. Dª. Irene Iglesias Peinado  
Prof. Dr. D. Luis García Diz 
Profa. Dra. Dª. Paloma Cantó Ramos 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Profa. Dra. Dª. Isabel Áránguez Alonso 
Profa. Dra. Dª. Concepción Arias García 
Profa. Dra. Dª. Juana Benedí González 
Profa. Dra. Dª. Paulina Bermejo Benito 
Prof. Dr. D. Miguel A. Casermeiro Martínez 
Profa. Dra. Dª. Mª Concepción Civera Tejuca 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profa. Dra. Dª. Rosario G. Gavilán García 
Profa. Dra. Dª. Carmen Díez Marqués 
Prof. Dr. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo 
Prof. Dr. D. José Antonio Escario García-Trevijano 
Profa. Dra. Dª. Margarita Fernández Gª. de Castro 
Sra. Dª Laura Fernández Mezquida 
Prof. Dr. D. Mario Fernández Román 
Profa. Dra. Dª. Gloria Frutos Cabanillas 
Prof. Dr. D. Pedro Galera Gómez 
Sra. Dª. Rosario García Broncano 
Prof. Dr. D. Benito García Díaz 
Prof. Dr. D. Albino García Sacristán 
Sra. Dña. Beatriz Gil Jiménez 
Sr. D. Alfonso García Gómez 
Profa. Dra. Dª. Concepción Gil García 
Profa. Dra. Dª. Pilar Gómez Serranillos Cuadrado 
Prof. Dr. D. José González Jiménez 
Profa. Dra. Dª. Isabel Goñi Cambrodón 
Profa. Dra. Dª. Rocío Herrero Vanrell 
Profa. Dra. Dª. Pilar Iniesta Serrano 
Prof. Dr. D. Antonio L. López Lafuente 
Profa. Dra. Dª. Mª Pilar López-Alvarado Gutiérrez 
Profa. Dra. Dª. Elvira López-Oliva Muñoz 
Sra. Dña. Amaia Martínez de Marigorta Correyero 
Sra. Dª. Paula Martínez Mediavilla 
Profa. Dra. Dª. Gloria Molero Martín-Portugués 
Profa. Dra. Dª. Maria Molina Martín 
Profa. Dra. Dª. Irene Molina Martínez 
Sr. D. Javier Ignacio Pardo Jiménez 
Profa. Dra. Dª. Lourdes Pérez-Olleros Conde 
Sr. D. Francisco Javier Prieto Bermejo 
Profa. Dra. Dª. Ana Isabel Olives Barba 
Profa. Dra. Dª. Mª Teresa Ramos García 
Profa. Dra. Dª. Rafaela Raposo González 
Sr. D. Eloy Recio Rodríguez 
Profa. Dra. Dª. Sofía Ródenas de la Rocha 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Profa. Dra. Dª. Carmen de la Rosa Jorge 
Prof. Dr. D. Rafael Rotger Anglada 
Prof. Dr. D. Daniel Sánchez Mata 
Prof. Dr. D. Francisco José Sánchez Muniz 
Prof. Dr. D. Santiago Torrado Durán 
Prof. Dr. D. Antonio J. Salinas Sánchez 
 

 
 
 
 
 

 
 
En la Sala de Juntas “Profª. Dra. Dª Blanca 
Feijóo” de la Facultad de Farmacia, siendo 
las 12:30 horas del día 20 de octubre de 
2010, se reúne la Junta de Facultad, con la 
asistencia de las personas que al margen 
se relacionan, previamente convocada al 
efecto, presidida por el Ilmo. Sr. Decano de 
la Facultad de Farmacia y actuando como 
Secretaria Académica la Profª. Dra. Dña. 
Paloma Cantó Ramos, con el siguiente 
orden del día: 
 
1. Lectura y aprobación del Acta de Junta 
de Facultad, celebrada el día 15 de julio de 
2010  
2. Informe del Ilmo. Sr. Decano 
3. Calendario de las próximas Juntas de 
Facultad 
4. Asuntos de trámite 
5. Ruegos y preguntas 
 
 Abierta la sesión por el Ilmo. Sr. 
Decano, pide disculpas a todos los 
presentes por el cambio de fecha de 
convocatoria de esta sesión de Junta de 
Facultad y agradece a todos los presentes 
los numerosos pésames y muestras de 
cariño que ha recibido por el fallecimiento 
de su padre. 
 

Excusan su asistencia las Profesoras 
Dra. Dña. Begoña Elorza Barroeta, Dra. 
Dña. Elena de la Cuesta Elósegui, Dña. 
Felisa Repilado Grillo, Dra. Dña. María 
Vallet Regí y Dra. Dña. Ana Mª. Crespo de 
las Casas, en lugar de estas últimas asisten 
el Prof. Dr. D. Antonio J. Salinas Sánchez y 
la Profa. Dra. Dª. Rosario Gloria Gavilán 
García respectivamente; los Profesores Dr. 
D. Baltasar Ruiz Roso Calvo de Mora y Dr. 
D. Francisco Bolás Fernández, así como 
Dña. Ángela González Hernández. 
 

En el primer punto del orden del día, 
se aprueba el Acta de Junta de Facultad, 
celebrada el día 15 de julio de 2010.



 

El Ilmo. Sr. Decano comunica el fallecimiento de nuestro querido 
compañero el Profesor Dr. D. Juan Hernando Costa y transmite su pésame en 
su nombre y en el de la Institución que representa a todos sus familiares. Así 
mismo comunica el fallecimiento de la madre de la Profesora Molina Martínez y 
del padre de la Profesora Bermejo Bescos y transmite su pesar y el de toda la 
Facultad. 

 
El Ilmo. Sr. Decano D. Rafael Lozano Fernández felicita a los Profesores 

Salinas Sánchez y Molina Martín por su designación, en el pasado mes de julio 
y octubre respectivamente, como Académicos Correspondientes de la Real 
Academia Nacional de Farmacia. También felicita al Profesor Rotger Anglada 
por su nombramiento como Director del Centro de Análisis Sanitarios. 

 
En el segundo punto del orden del día, el Ilmo. Sr. Decano informa a 

todos los presentes que desde el mes de agosto se están llevando a cabo las 
obras de reforma en la Facultad, a tal efecto el Profesor Martínez Honduvilla y 
él mismo las han supervisado en agosto, para evitar algunos problemas 
derivados, ya que se comunicó su realización el 30 de julio sin considerar los 
estudios previos con la Facultad. El presupuesto de dichas obras corre a cargo 
de la ONCE y algunos detalles poco aconsejables como por ejemplo utilizar 
metacrilato, arreglos pasamanos de escaleras, adecuación de todos los 
servicios simultáneamente, etc., han sido evitados gracias a la supervisión del 
Vicedecano de Asuntos Económicos, Relaciones Institucionales y Biblioteca. 
Por otro lado, el Sr. Decano comunica que se van a asignar nombres de 
farmacéuticos ilustres para las nuevas aulas, por lo que solicita sugerencias a 
todos los presentes. Dichas aulas conservarán además la numeración 
correspondiente. Con respecto al parking, las obras ya están concluidas y está 
previsto que durante el mes de noviembre, según añade el Sr. Gerente, se 
ponga en funcionamiento. 

 
El Ilmo. Sr. Decano comunica que la cena en honor de nuestros 

compañeros recientemente jubilados, tendrá lugar el próximo 5 de noviembre. 
Los homenajeados en esta ocasión son: 

 
Dra. Dña. Esther Alegre Pérez 
Dra. Carmen Avendaño López  
Dr. D. Benito del Castillo García 
Dr. D. Manuel Cortijo Mérida 
Dra. Dña. Ana Mª. Moreno García 
Dra. Dña. Mª. Ángeles Mosso Romeo 
Dra. Dña. Emilia Muñoz Martínez 
Dña. Carmen Prieto Martínez 
 
El Ilmo. Sr. Decano pide disculpas a alumnos, PAS y Profesores por la 

aglomeración de alumnos durante los días de matrícula, debido por un lado a 
los problemas surgidos con el programa GEA y por otro, al incremento 
exagerado de número de alumnos matriculados en las asignaturas de 2º curso 
de la Licenciatura. Con respecto a las asignaturas optativas, agradece a los 
Departamentos de Edafología, Química Inorgánica y Química Orgánica el 
haber admitido a un número de alumnos superior al que se ofertaba. Con 



 

respecto al Grado, a partir de noviembre se impartirán charlas informativas, 
tanto a alumnos como a profesores, para el mejor desarrollo del mismo. Una 
novedad  que hay que tener en cuenta en el GEA es que es necesario asignar 
el grupo de prácticas específico de cada profesor, y también incluir el PDA 
(investigación, dirección de tesis, etc.) de cada profesor. Este curso esta tarea 
será llevada a cabo por las secretarias administrativas de los Departamentos, 
mientras que el año próximo esta labor correrá a cargo de los profesores. 

 
Uno de los problemas en la impartición tanto de la Licenciatura como del 

Grado es el de los Medios Audiovisuales. Para ayudar a afrontar este tema, el 
Ilmo. Sr. Decano, a través de un proyecto de Innovación del que es 
responsable, donará un ordenador portátil a cada Departamento. Sería 
conveniente que los departamentos compraran al menos otro portátil para que 
cada profesor pueda contar con uno a la hora de impartir su docencia. 

 
El Ilmo. Sr. Decano comunica que ha llegado un escrito a los profesores  

del Departamento de Nutrición y Bromatología I para que desarrollen “Tutorías” 
con los alumnos del Grado de Nutrición, del que es responsable la Facultad de 
Medicina. Los profesores de Nutrición y Bromatología I, en principio se oponen 
a dar estas tutorías, ya que dicho Grado no tiene carácter interfacultativo entre 
Medicina y Farmacia. A este respecto, la Profa. Díez Marqués pide la palabra 
para, en representación del departamento de Nutrición y Bromatología II, 
también implicado en docencia del Grado de Nutrición, adherirse a la decisión 
de los profesores de Nutrición y Bromatología I. El Sr. Decano informa que 
próximamente se reunirá con el Decano de Medicina para tratar esta cuestión. 

 
El Ilmo. Sr. Decano comunica que a mediados de noviembre tendremos 

la primera reunión con los Profesores Tutores del Grado, así como la reunión 
de los Coordinadores de las materias y los Coordinadores del Grado. 

 
En fechas próximas se convocarán reuniones de las comisiones de:  
- Riesgos Laborales y Seguridad en el Trabajo 
- Calidad 
- Régimen Interno 
- Académica 
 
El Ilmo. Sr. Decano informa que la Guía del Grado en Farmacia está en 

la página Web de la Facultad, dicha guía se ha realizado gracias a una 
donación del Colegio de Farmacéuticos, por lo que aprovecha esta ocasión 
para manifestar públicamente su agradecimiento en nombre de toda la 
Facultad. 

 
El Sr. Decano plantea el problema que supone el mantenimiento de los 

sistemas de H2O Millipore y H2O milliQ por lo que sugiere a los Departamentos 
usuarios de estos equipos se hagan cargo del coste debido al su 
funcionamiento y mantenimiento. 

 
El Profesor Lozano Fernández comunica que se va a enviar una 

encuesta a todo el personal de la Facultad, para preguntar sobre la fecha de 
celebración en la Facultad de la festividad de la Inmaculada, nuestra Patrona. 



 

El día oficial es, como es conocido por todos, el 8 de diciembre, pero al 
ser fiesta nacional, nuestra Facultad también cuenta como festivo este año el 
día 3. Esta consulta se realiza a petición de muchos profesores y PAS de la 
Facultad, pues exponen las dificultades de poder asistir al Acto los días 
festivos. 

 
El Rectorado sugiere cerrar, por problemas económicos, la Facultad en 

el periodo de Navidad. Por ello, este año la Facultad permanecerá cerrada 
desde el 23 de diciembre hasta el 2 de enero. El Sr. Decano ruega a los 
Departamentos y Secciones de la Facultad se lo comuniquen a los diferentes 
Centros y CAI’s que dependen de ellos. 

 
En cuanto al tercer punto del orden del día, se propone el siguiente 

calendario de Juntas de Facultad: 
 
1 de diciembre de 2010 - 16.30 horas 
27 de enero de 2011 - 12.30 horas 
16 de marzo de 2011 - 16.30 horas 
5 de mayo de 2011 - 12.30 horas 
13 de julio de 2011 - 12.30 horas 
 
La Junta de Facultad aprueba por unanimidad dicho calendario. 
 
En el cuarto punto del orden del día, el Ilmo. Sr. Decano informa que se 

han recibido las propuestas de los Departamentos para Colaborador en 
Docencia Práctica. La Junta de Facultad aprueba dichas propuestas. 

 
El pasado 27 de septiembre, se ha dotado una plaza de Promoción a 

Catedrático de Universidad, para el Departamento de Parasitología. Se 
propone como perfil investigador: Parasitología y la Comisión que se relaciona: 

 
Apellidos y nombre Universidad 

FRANCISCO BOLAS FERNANDEZ COMPLUTENSE 
FILOMENA RODRIGUEZ CAABEIRO ALCALA DE HENARES 
BASILIO VALLADARES HERNANDEZ LA LAGUNA 
DAVID REINA ESOJO CACERES 
FLORENCIO MARTINEZ UBEIRA SANTIAGO DE COMPOSTELA 
FRANCISCO ROJO VAZQUEZ LEON 
SANTIAGO HERNANDEZ RODRIGUEZ CORDOBA 
ADELA VALERO LOPEZ GRANADA 
ANTONIO OSUNA CARRILLO DE ALBORNOZ GRANADA 
SANTIAGO MAS COMA VALENCIA 
JORGE GUISANTES DEL BARCO VITORIA 
MARIA PATROCINIO  MORRONDO PELAYO SANTIAGO DE COMPOSTELA 
CRSITINA CUTILLAS BARRIOS SEVILLA 
CARIDAD SANCHEZ ACEDO ZARAGOZA 
JOSE MANUEL LEIRO VIDAL SANTIAGO DE COMPOSTELA 

   
La Junta de Facultad aprueba por unanimidad, tanto el perfil investigador 

como el tribunal propuesto. 
 



 

Se aprueba por unanimidad la equivalencia de asignaturas para la 
adaptación del Programa de Doctorado de Microbiología y Parasitología al 
actual Máster de Microbiología y Parasitología. 

 
Como consecuencia del nombramiento del Prof. Rotger Anglada como 

Director del Centro de Análisis Sanitarios e incompatibilidad de dicho cargo con 
el de Coordinador del Master en Análisis Sanitarios, “de acuerdo con las 
Directrices Generales de la Universidad Complutense de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en el R.D. 1393/2007, el Centro deberá designar un coordinador del 
Master aprobado por Junta de Facultad”. A tal efecto, el Ilmo. Sr. Decano 
comunica la propuesta de la Profa. Dña. Alicia Gómez Barrio como 
Coordinadora del Master en Análisis Sanitarios.  A continuación se abre un 
debate en cuanto al procedimiento de elección y nombramiento de los 
coordinadores de Master, en el que intervienen, entre otros, los Profesores: 
Lozano Fernández, Iniesta Serrano, Raposo González, Aránguez Alonso, 
Molina Martín, Fernández García de Castro, Doadrio Villarejo, Román 
Zaragoza, Rotger Anglada, Sánchez-Mata, Escario García Trevijano, López 
Lafuente y  Córdoba Díaz. Se somete a votación a mano alzada la aprobación 
por esta Junta de dicho nombramiento, con 27 votos a favor, 0 votos en contra 
y 28 en blanco. La Junta de Facultad aprueba el nombramiento de la Profa. 
Dña. Alicia Gómez Barrio como Coordinadora del Master en Análisis Sanitarios. 

 
En el mismo punto del orden del día, se estudia la propuesta por parte 

de los alumnos de cambio de fecha del examen de Biología Molecular, del día 
20 de enero de 2011 al 18 de diciembre de 2010. Tanto la Vicedecana de 
Alumnos, Extensión Universitaria, Relaciones Internacionales y Prácticas 
Tuteladas, Profa. Iglesias Peinado, como la Profa. Iniesta Serrano, comentan la 
imposibilidad de dicho cambio, ya que los alumnos se matricularon conociendo 
la fecha de examen publicada, por lo que cualquier cambio de fecha podría 
suponer conflicto si al menos un alumno no está de acuerdo, o simplemente 
desconociera dicho cambio. 

 
Con respecto a la ayuda de Cooperación al Desarrollo, este año pasará 

de un 0,7 % a un 0,2 %, debido a los problemas presupuestarios, si lo 
consideran oportuno. Se aprueba la aportación de 0,2 %. 

 
En el quinto punto del orden del día, la Profa. Fernández García de 

Castro expone que el agua que sale de uno de los grifos del Departamento de 
Bioquímica y Biología Molecular II presenta un color oscuro debido a impurezas 
y a tal efecto ha traído una muestra, en la que se observa el color marrón de 
dicha agua, por lo que pide algún tipo de soluciones.  

 
El Prof. Casermeiro Martínez comenta que en su Departamento tienen el 

mismo problema y para paliarlo les han propuesto filtros de lana. Con respecto 
a los portátiles cedidos por el Sr. Decano para docencia agradece 
sinceramente estas aportaciones y pregunta si además podrían cargarse las 
presentaciones en un servidor. El Sr. Decano responde que ya se ha estudiado 
el tema y no es posible por su elevado coste económico. En cuanto a la 
Comisión Económica, el Prof. Casermeiro Martínez insiste en la importancia de 



 

que se reúna. El Sr. Decano sugiere que se reúna ya, aunque no se conozca 
aún nuestro presupuesto, para realizar un esquema de reparto previo. 

 
El Profesor Escario García Trevijano pregunta si se podría disponer ya 

de un avance de la programación del curso próximo para la organización en su 
Departamento del Grado. El Ilmo. Sr. Decano responde que en noviembre se 
organizarán reuniones para estructuraciones previas e intentar homogenizar la 
relación de horas magistrales/seminarios en todas las asignaturas y organizar 
las clases de las materias como por ejemplo podría ser que las asignaturas de 
6 créditos se impartieran los lunes, miércoles y viernes y las de 9 créditos los 
martes y jueves con duración de una hora y media estas últimas. El Prof. 
García Sacristán interviene para comentar que en su opinión no tienen por qué 
ser iguales todas las materias y que por ejemplo la relación horas magistrales/ 
horas seminarios ya está aprobada y sería preferible no modificarla. El Ilmo. Sr. 
Decano responde que la petición de normalizar y  de ajuste de horas procede 
del Rectorado. 

 
La Profa. Iglesias Peinado informa que la Comisión Académica 

empezará a reunirse a partir del mes de noviembre. Por otro lado, explica la 
Profa. Iglesias Peinado, que este curso se ha producido un aumento 
elevadísimo de alumnos matriculados en las asignaturas de 2º curso, lo que 
explica que exista algún grupo con un número excesivo de alumnos. 
 

El Prof. Galera Gómez, aludiendo al tema anteriormente tratado sobre el 
H2O milliQ, añade que sería conveniente que hubiese un servicio de 
mantenimiento y que varios Departamentos compartiesen gastos. El Prof. 
Lozano Fernández responde que no es posible contar con un equipo de 
mantenimiento porque no hay personal para ello, sin embargo sí le parece un 
acierto el que los Departamentos usuarios se pongan de acuerdo para 
compartir gastos. El Sr. Gerente apostilla que se está preparando un inventario 
de equipos Millipore y MilliQ, para unificar las visitas del técnico y que en días 
próximos se pondrá de acuerdo con todos los Departamentos para intentar 
solucionar estos problemas.  

 
El Prof. García Sacristán, se adhiere a los Departamentos de Edafología 

y de Química Física II en cuanto al tema de las aguas y pregunta si podría 
también tratarse el tema del nitrógeno líquido. El Sr. Gerente responde que se 
tratará de unificar también el tema de gases líquidos, a lo que el Prof. Rotger 
Anglada añade que quizá podría tratarse en conjunto con Medicina este último 
tema. El Ilmo. Sr. Decano añade que el tanque podría en ese caso instalarse 
entre Medicina y Farmacia. 

 
La Profa. López-Oliva Muñoz interviene para interesarse por el tema 

“Animalario”. El Prof. Lozano Fernández explica que el Prof. Bolás Fernández 
mantuvo conversaciones con la Vicerrectora y el Sr. Gerente añade que ese 
dinero está asignado a nuestra Facultad, aunque en estos momentos no hay 
disponibilidad del mismo. El Prof. García Sacristán recuerda que se trata de 
Fondos FEDER y por tanto hay plazos concretos para disfrutar de ellos. El Sr. 
Gerente y Sr. Vicedecano de Asuntos Económicos responden que se ha 



 

advertido de ello al Rectorado para que se comunique al Organismo 
correspondiente. 

 
El Prof. Córdoba Díaz añade, con respecto al tema del agua, que podría 

tenerse en cuenta otras marcas de destiladores de agua, así como pensar en 
un posible concurso en todo el Centro. Con respecto al parking, pregunta si 
habría posibilidad de reservar algún sitio en concreto para discapacitados. El 
Sr. Rebollo Rodríguez responde que el problema del parking es el acceso 
desde el mismo a la Facultad para discapacitados, aunque se intentará 
solucionar el tema en breve. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión 

siendo las 14:30 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la 
presente Acta de la cual como Secretaria, doy fe. 

 
      
 
 

   En Madrid a 20 de octubre de 2010 
LA SECRETARIA DE LA FACULTAD 

 
 
 
 

Fdo.: Paloma Cantó Ramos 
 
 


